
    

     

  

SOCIEDAD ANONIMA SAN ADOLFO C.A. 

(Rel ULas > 
Rem: 25 

Guayaquil, Febrero 6 del 2002.- 

Señor Abogado 
JOSE VICENTE TAIANO ALVAREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía SOCIEDAD ANONIMA SAN ADOLFO C.A., celebradA el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la £ompañía por el lapso 

de un año. 

Usted reemplaza en estas funciones al Ab. Alvaro Noboa Pontón, cuyo nombramiento 

fue inscrito en el Registro Mercantil de este cantón, el 16 de julio del 2001, en el folio 

75601 Registro Mercantil N*” 17607, repertorio N* 24088. 

De conformidad con el estatuto social usted ejerce individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus funciones están detalladas en el estatuto social de la compañía contenido en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Gustavo Falconi Ledesma el 18 de julio de 1974, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 5 de septiembre de 1974. 

Atentamente, 

            
   Nacionalidad: Ecuatoriaya 

C.C.090487472-4 
Dirección: El Oro 101 y La Ría 

Fecha inscripción nombramientQManterior: 16 de julio del 2001



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento: de 
PRESIDENTE “de la compañia SOCIEDAD ANONIMA SAN 
ADOLFO C. A. 3 a favor de JOSE VICENTE TATANO ALVAREZ; — 
de fojas 100.018/a2 100.020," Registro Mercantil número 
15.313/ Repertorio número 23.266 Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos” 2.-Se 

tomó nota de este Nombramiento a" foja 75.601+del Registro 
Mercantil del 2.001y//al margen de la inscripción respectiva. - - 
Guayaquil, dos de Agosto del dos ml dos.- 
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